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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA·-, .. 
DIARIO OFICIAL ., . 

Tlpografla Nacioual, 

A~O.XLVll 1 Managua, D. N., Viernes 28 de Mayo de 1943. 1 Nóm. 107 
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29--En la tarifa anterior, queda compren
dido el servicio de familia que administre o 
regente cualquiera empresa o negocio. 

3Q--En todo lo que no se reforma, queda 
Pág. 913 vigente el contrato suscrito entre la Junta 

Local de esta ciudad y la Empresa de Agua 
Potable, a que se refiere el Acta NQ 84 de 

• 913 las ocho de la maftana del veinticinco de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y tres. : g~: 4Q·· Elévese a la aprobación del Poder Eje
cutivo y surtirá sus efectos legales a partir 

• 914 del primero de Junio próximo, previa pu· 
blicación en «La Gaceta» o por bando en 

• esta ciudad. 
g~~ · Chinandega, veintisiete de Febrero de 

• 918 mil novecientos cuarenta y tres.--R. Zela-
• 919 ya A.--Carlos Meza y Salorio.--Carlos Alb.; 
• 919 Novoa G., Srio. 
• 9

9
2
2
0 Comuníquese-Casa Presidencial-Mana·, 

• o gua, D. N., 25 de Mayo de 1943-SOMOZA. 
------...-------- -El Ministro de la Gobernación·-Leonardo PODER EJECUTIVO Arguello. . 

GOBERNACION Y ANEXOS 
INSTRUCCION PUBLICA 

NQ 36 
El Presidente de la República. 

-:-:-~. ,.. Acuerda: 
N9. 105 

El Presidente de la República, 
Unico.--Aprobar en la forma siguiente la 

disposición que dice: 
Acuerda: . 

19·-En vista del buen compQ't'tamiento •. 
capacidades y excelencias en sus servicios 
prestados durante el último afio escolar de 
1942-1943; y en vista, asimismo, de que_ la 
ley de inamovilidad del Ministerio de Ins
trucción Pública, que garantiza-la perma
nencia en sus puestos a los profesores que 
cumplen con su deber en el ejercicio de su 
cargo, reintégranse en sus puestos de Di
rectoras de las Escuelas Elemental Mixta 
del barrio de Guadalupe, Emma Lidia Orte· 
ga; de Nifias Elemental NQ 1, Marfa · Lour-

NQ 524--La Corporación Municipal de Chi
nandega, en uso de sus facultades, · 

Acuerda: · · 
19--Aprobar y autorizar la siguiente Tari

fa de la Empresa de Agua Potable de esta 
ciudad de Chinandega, que dice: 

Cla8e de Servicio Merun{,al 
Servicio ordinario de familia, con . 
tubo de 1/4 pulgada . C$ . 1.50 

Servicio ordinario de familia, con 
tubo de 1/2 pulgada 

Empresas industriales a vapor 
.Empresas o talleres con más de 
ocho personas 

Hieleras o fábricas de hielo 
Hoteles de primera clase 
Hoteles de segunda clase 
Hoteles de tercera clase . 
Automóviles o coches, en la ciu-
dad, cada uno . -

Caballos, en la ciudad, cada uno 
Jardines de primera clase 
Jardines de segunda clase 
Riego de calles, metro lineal 
Otros servicios no especficados, 
arreglo convencional. 

4.00 des Machado, y Graduada de Nifias NQ 3, 
15.00 sefiorita Angela Valle, todos de la ciudad 

de León del mismo Departamento. . 
6.00 29-· Nombrar a la señorita Carmen Ber-

10.00 múdez, profesora de la Escuela Graduada 
10.00 de Nifias NQ 1 de la misma ciudad, en lugar 
6.00 de la sefiora Emma L. de Duarte que pasa a 
4. 00 otro puesto. . 
· 39--Las nombradas tomarán posesión de 
1.00 sus cargos en la Jefatura Politica del De· 

. 0.50 partamento y devengarán el sueldo de ley; 
· l. 00 a partir de la fecha. 

0.50 Comuniquese--Casa Presidencial---Mana-
0.30 gua, D. N., 17 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 

--El Ministro de Instrucción Pública, por la 
Ley •• Anibal !barra y Rojas. 
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N9 106 N9 110 

El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Acuerda: Acuerda: 

Unico:-Aprobar la nómina de Catedrá· Unico.·-Reformar de la siguiente manera 

ticos de la Facultad de Farmacia de la ciu- el Acuerdo N9 44 de 13 de Abril próximo 

dad de León para el aflo escolar 1943-1944, pasado, relativo a la organización del perso

en la siguiente forma: nal docente de las Escuelas Nacionales 

DQctor Ernesto Ruiz Zapata, Qutmica Mi- Urbanas del Departamento de Chontales, 

neral 19 y 29 C., Qutmica Orgánica y para el año lectivo 1943/1944: 

Quimica Biológica. · ,. Escuela Superior de Varones 

Doctor Leonardo Moreno, Fisica Aplica- Director, Carlos Manuel Sánchez (norma-

da, Zoologia Farmacéutica, Despacho de lista); profesores, Carlos Randolfo Rojas 

Recetas y Análisis Toxicológico. .(normalista), Humberto Figueroa [norma

, Doctor Enrique Miranda, Botánica Far- lista], Lola Pérez (normalista), Maria Al-

macéutica y Botánica Microscópica e Histo- manza, Leopoldina Castrillo, Roaibel Cas-

logia Vegetal. . trillo, Berta Miranda M. 

Doctor Roberto Telleria, Preparaciones Escuela Superior de Niflas 

Oficinales. Directora, Salvadora Moneada (normalis-

Doctor Carlos A. Lanzas, 'Medicina Legal. ta); profesoras, Pastora Dfaz (normalista), 

Doctor Miguel Granera, Anatomia y Fi- Eloisa Sandoval (normalista), Luisa de Mar-

siologia y Contabilidad Aplicada. tinez (normalista), Eisa Jarquín (normalis-

Doctor Enrique Al varado, Principios fun- ta), Luisa E. Arostegui [normalista], Con-

damentales de Quimica. cepción Báez, Catalina Gaitán. 

Doctor José Delgadillo, Quimica Analitica Escuela Mixta Urbana •Punta Caliente• 

y Quimica Analitica Cualitativa. Directora y profesora, Rosa de Duarte. 

Doctor Francisco Gutiérrez, Legislación, Escuela Mixta Urbana de Pueblo-Nuevo 

Deontología e Historia de la Farmacia. Directora y profesora, Luisa E. í>uarte. 

Doctor Desiderio Pallais, Legislación Far· El presente Acuerdo surte sus efectos le-

macéutica. gales a partir del 15 de Mayo en curso; y 

Los nombrados tomarán posesión de sus los nombrados tornarán posesión de sus car

cargos en la Secretaria de la Facultad. · - gos en la Jefatura Política· del Departa· 

• Comuníquese-Casa Presidencial-Mana- mento. 

gua, D. N., 17 de Mayo de 1943-SOMOZA Comuníquese--Casa Presidencial·-Mana

-El Ministro de Instrucción Pública, por la gua, D.N., 17 de Mayo de 1943.-·SOMOZA. 

Ley, Anibal lbarra y Rojas. El Ministro de Instrucción Pública por la 
Ley---Anibal lbarra y Rojas, 

NICARAGUA 

.,. JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTAClON DE CAFE 

"• 

Sacos de 69 !-Ventas registradas de café para exportación (en satos de 60 kilos netos) 

kilos netos . 
137,365 Periodo de Octubre 1, 1942 a Mayo lQ, 1943. • .• • 

8,308 Semana del 2 al 8 de Mayo de 1943 • • • • • • 

145,673 Total de ventas registradas • , • • • • 

A -los EE UU • 
157,969.75 

9,554.20 

167,523.95 

JI-Exportaciones de café (en sacos de 60 kilos netos) 

. A los EE. UU. · 

Exportado basta et 19 de Mayo de 1943 • • • • • ~ 125,770.90 

No hubo embarque en esta última semana del 2 al 8 de Ma· 

yo de 1943 _ · . . . 

109,366 Total café embarcado • , • • • • • , • • , · 125,770.90 

A otros paises 
nada 

.. 
=s·. - --

A otros paises 

III-Existencías d¡ café (en s~cos de 60 kilos netos) 

27,542 En puertos: 31,673.3Q En el interior, estimación: 43,000.00 En total: 74,000.00 

JV-Estimadón de la produetión (m sacos de 60 kilos netos) 

Periodo 1941/1942: 280,000 sacos , Periodo 1942¡1943: 233,000.00 (estimación actual) 

Menos consumo interno: 35,000 00 · 

Neto exportable: 198,000.00 

-:.:. >~~~ 

Managua, D. N., May~ 8 de 1°943. ~\:?:~,~ ?s.". 

JUNTA DE CUOTAS DI! EXPORTACION DE CAFE. 

Salv. Ouerrero M.1 

Secretario. 

,, 

-~if~:s} 
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BEOGION. JUDIOIAL 

REMATES 
N9 1325 

Diez y media antemeridianas tres Junio próximo 
venderáse al martillo en este Juzgado, siguientes 
bienes: cuatro mecedoru, dos sillont's, una mesa 

· de centro, una máquina dental •s. S. w• , de hierro; 
un soplete de gasolina para soldar, una silla dental 
portátil; un gabinete dl!ntal de madera, maqueado, 
con catorce gavetas; un gabinete portátil, dental, de 
madera; cinco forceps para extracciones; una jeringa 
cCarpule Bayer• para anestesia, treinticinco estiletes 
dentales; una máquina para hacer incru~taciones de 
oro; un escritorio de madera, maqueado, nuevo, de 
cinco gavetas, pequeño. 

Ejecución Soledad de Cortés a· D<!metrio Salinas 
Outiérrez. 

Dado juzgado Distrito para lo Civil. Jinotepe, 
veintiuno de Mayo de mil novecientos cuarenlitres. 
Armando Ramlrez M., Srio. 1079 3 3 .. 

. N9 1330 
Tres tarde veintiocho mes corriente; este despa

cho remataráse, base ciento cincuenta córdobas, 
urbana situada Cantón Sureste, esta ciudad, limitada; 
Norte, calle publica; Sur, Marcos Oonzález Flores; 
Oriente, Anlceta Dávila; Poniente. Ana Sándi¡;¡o. 

Ejecución Josefa viuda de 01 tiz a José Manuel 
Orliz. 

Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Diriamba, Mayo veinte, 

mil novecientos cuarentitres-Leoncio Mendieta-
C. A. Zapata, Srio, 1084 3 3 

-:...'-· 
NQ 1331 

Tres tarde tres Junio próximo, ejecución Maria 
Medal de Tapia contra Mucedes Ortiz, base cien 
córdobas, remataráse en este juz~ado finca urbana 
barrio San José esta ciudad, consistente solar quince 
varas frente cinruenta fondo, conteniendo pequeña 
casa pajiza mal estado, limitada: Oriente, Rosa Dlaz; 
Poniente, Arcadio Pérez; Norte, fondo quebrada; 
Sur, calle. 

Oyense postores. 
Local Civil. Dlriamba, dieciocho Mayo mil no· 

vecientos cuarentitres.-Leonclo Mendieta-C. A. 
Zapata, Srio. _,., . . 1083 3 2 

.. '~ NQ 1334 
Tres larde cinco Junio entrante, local despacho, 

remataráse mejor postor, predio urbano situado San 
Rafael del Norte, limitado¡ Sur, Poniente, calles 
públicas; Norte, Sinforosa Blandón; Oriente, Gonzalo 
Rodrlguez. 

Valorado docientos córdobas, ejecución Jesús Mon· 
tenegro contra Evangelina Montenegro de Dlaz. 

Oyense posturas 
Dado juzgado Local Civil. Jinotega, diecinueve 

Mayo mil novecientos cuarenta y tres-Alesio Mar
llnez h., Srio. 

1088 3 2 

NQ 1335 
Once de la mailana, catorce junio entrante, su· 

bastaráse local este Juzgado, finca rústica denomi· 
nada El Tanque, ubicada lu~ar Ouizcanal, jurisdic· 
ción del pueblo la Concordia, Departamento Ji no· 
tega, compuesta de sesenta m1tnzanas, con pastos 

/ artificiales y arados lindante: Oriente, camino real· 
· Poniente, predio Las Delicias; Norte, prtdio suce~ 

sión Jorge Adrián Rodrlguez; y Sur, el de Luis y 
Bibiano Aráuz. 

Oycnse postuns. 
Ejecuta: Mateo Zeledón a Tirso Celedón y va· 

lóme inmuebles en !rea mil quinientos cbrdobaa. 

_, 

Dado Juzgado Distrito. Matagalpa, veintidos 
Mayo mil noveciemos cuarenta y tres-A. Fajardo 
Rivas-j. Angel Rizo, Srio. 108 3 2 

NQ 1346 · 
Tres tarde treintiuno corriente remataráse rústica, 

esta jurisdicción; Oriente, Sur, Tomás Poved~; Po· 
niente, Lino Flores; Norte, florencio ?llamendi, 

Valorada docientos córdobas. 
Ejecución fanor Téllez Lacayo. Manuel Marcellno 

Amador. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinte Mayo mil 

novecientos cuarentitrcs-N. Aguilar, Srio. 
1094 1 

N9 1348 · 
Cuatro tarde lreintiuno este mes rematáranse esta 

oficina un saquito azúcar, un tinajero alacena, una 
m~sa. 

Valorados veintiocho córdobas • 
Oyense posturas rjecución Marcos Quezada contra 

Amelia Velásquez. 
juzgado Local Civil. OranadP, veinte Mayo mil 

novecientos cuarentitres-C. Albert. jarq11ín, Srio. 
10~6 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1019 • 

Julio Campos solicita titulo supletorio, finca ur· 
bana al Sur, este Pueblo; Orit:nte, Paula Ruiz; 
Norte, calle; Sur, fehcltos Rulz. Valor treinta cór· 
dobas. . . 
. Quien tenga derecho opóngase. 
' juzgado Local. Rosario, ocho Abril mil nove· 
cientos cuarentitres-B. Mena, Srio. ... 837 3 3 

NQ 1020 . 
Amelía Nicoya, solicita titulo supletorio, urbana, 

limitada; Oriente y Norte, calle; Occidente, Eligia 
Gallegos; Sur, Alejandro Nlcoya. 

Oyense oposiciones, . 
Juzgado local. San Juan Oriente, Abril diez, 

mil novecientos cuarentitres-Terenclo Amador-
Juan J. Castillo, Srio. 838 3 3 

NQ 1036 
Heriberto Herrera, San Fernando, pide Ululo su· 

pletorlo siguientes propiedades; finca cafe diez mil 
árboles, situada en Las Camelias, jurisdicción San 
f'ernando, lindando; Este, finca José Miguel Ortez; 
Oeste, finca su padre Adán Herrera; Norte, misma 
finca Adán Herrera; Sur, misma finca .. su . padre. 
Una .usa pueblo San Fernando, diez varas largo 
cinco ancho, paredes tabla, cubierta tejas barro, 
corredor a la calle, cocina anexa cinco varas largo, 
cuatro ancho, teja barro, enrrejada, lindando: Este 
tt!rreno vacante; Oeste, casa Balbina Herrera; Norte, 
casa francisco OarcCa; Sur, casa Claudina Herrera. 
Varóralas mil córdobas. 

Opóngase quien créase con derecho. 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Abril nueve 

de mil novecientos cuarentitres-J. L. Jarquln C, 
Srio. 847 3 3 

NQ 1038 
Víctor M Chamorro Vidaurre, solicita titulo su

plttorio propiedad urbana situada cantón oriental 
esta ciudad, solar conteniendo mediaguas, forradas 
tablas, solar 19 metros, frente por 42 metros fondo; 
todo limitado as!: Oriente, solar Dolores lacayo 
viuda de Sáenz; Norte, Juana Avell;ln y Dolores 
lacayo de Cirvldes; Sur, calle Pública¡ Poniente, 
Dolores Lacayo viuda de .Sáenz. 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Local Civil. Rivas, nueve Abril 1943.-

J, Oroz<:o M,, Srlo. 849 3 3 

-:- ... 
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N9 1053 
Marciano Cornejo, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, esta jurisdicción, linda; Norte, y. Oriente, 
sitio La Campana; Sur, Wenceslao Torres; y Oriente, 
Ramón Cornejo. Valórase en ciento cuarenta c6r· 
dobas. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal, 
juzgado Local. Quilalf, Febrero veintisiete de mil 

novecientos cuarentitres-josé C. Rivera O., Srio. 
862 3 3 

Nc;> 1054 
Sixlo Moreno, soliclh titulo supletorio, finca nls· 

tica esta jurisdicción, linda; Norte, Antonio Rivera: 
Sur, rlo Coco; Oriente, Ramón Cornejo; Occidente, 
Fablo Herrera. 

Valórase en cien córdobas. 
Opónganse término. 
Juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., Srio. 
863 3 3 

NQ 1055 
Ramón Rodrfguez, solicita titulo supletorio si· 

guientcs propiedades: 1)-Un potrero esta juris
dicción linda; Norte, Tomás figueroa; Sur, Martl~ 
nlano Vilchez; Oriente, Cerro La Gloria; Occidente, 
Ismael Medina. 2)--:-Finca rústica esta jurisdicción 
lindá: Norte, rfo jlcaro; Sur y Occidente, Marti· 
niano Vilchez; Oriente, Wenceslao Torres. 3)-Una 
casa y solar en Quilall, linda: Norte, Carlos Salinas; 
Sur, juan Tercero; Oriente, juan Reyes; Occidente, 
Carmen Ordóftez. 

Valóranse todo en docientos córdobas, 
Opónganse término. . 
juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera O., Srio. 
864 3 3 

NQ 1056 
Jesús Calero, solicita Ululo suP.letorio siguientes 

propiedades cata jurisdicción; 
0

1)-finca rústica 
linda; Norte, Slmeón López; Sur, Gregario Busta
mante; Oriente, Sebastián Guerrero, Occidente, 
Sandalia Marlfnez. 2)-Finca rú~tlca linda; Norte, 
Andrés Outiérrez y Agaplto Oonzález; Sur, cerro 
Potosi; Oriente, Santiago Fonseca y Marcelino Cen· 
teno; Occidente, Simón López. 

Valórase ambos en ciento ochenta córdobas. 
Opónganse término. · 
Juzgado Local. Quilall, diez y siete de Marzo 

de mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera O., 
Srio. . 865 3 3 

NQ 105 
félix Vásquez, solicita titulo supletorio finca rús· 

tica esta jurisdicción, linda; Norte, Guillermo Rocha; 
Sur, lginio Castro; Oriente, rlo Jícaro; Occidente, 
Lucio Oonzález. 

Valórase en ciento cincuenta córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase. 
juzgado Local. Qullall, Marzo diez y siete de 

mil novecientos cuarentltres-josé C. Rivera G., 
Srio... 866 3 3 

NQ 1058 
Simeón López y Alfredo Medina, solicitan titulo 

supletorio, dos propiedades, esta jurisdicción: 
l)=Una finca rústica linda; Norte, Salomón Blan· 
dón; Sur y Oriente, jesús Calero; Occidente, San· 
dalia Martfnez. 2)-Casa y solar en Qailall, linda! 
Norte y Oriente, Ismael Medina; Sur, Manuel Sosa; 
Occidente, Carlos Salinas. 

Valóranse ambas ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término. 
luz~ado Local. Quilall, veinte de Marzo de mil 

novecientos cuarentitres-Jos~ C. Rivera O., Srio. 
:.>,.~_ 867 3 3 •. 

NQ 1059 , 
Celestino Sevilla, solicita tltulo sup'etorio finca 

rústica esta jurisdicción: 1)-Finca café, linda; Norte, 
Cruz Castro; Sur, Gilberto Moreno; Oriente, Manuel 
Sosa; Occidente, Florencia López. 2)-Una finca, 
linda; Norte y Oriente, Oilberto Moreno; Sur, 
Ismael Medina; Occidente, Florencio López, 

Valóranse ambas en docientos córdobas. 
Opónganse término. 
Juzgado Local. Quilall, veintitres de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., 
S1io. 868 3 3 

NQ 1060 
Tomás Aráuz, solicita lftulo supletorio una casa 

en Quilali; linda; Norte, campo de aterrizaje; Sur, el 
panteón; Oriente, Isabel Oarmendia; Occidente, 
Moises Dipp. 

Valórase en cien córdobas. 
Opónganse término. 
Juzgado Local. Quilall, veinticuatro de Marzo de 

mil novecientos cuarentilres-josé C. Rivera C. Srio, 
869 3 3 

NQ 1061 ' 
Perfecto Laguna solicita titulo supletorio una casa 

solar ubicados Cantón Calnrio esta ciudad siendo 
la primera de tejas, sobre horcones, entablada, mide 
doce varas de cañón, por seis ancho y el solar mide 
treinta y tres uras una tercia por sus cuatro lados, 
lindante; Oriente, Matilde Altamirano; Occidente, 
solar Audilio Espinosa; Norte, casa y solar Mauricio 
Hernández, calle enmedio; y Sur, solar Audllio 
Espinosa y Fidelia Castillo. Estlmalos docientos 
córdobu. 

Qu1en tenga dererho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell, doce Abril mil no

vecientos cuarenta y tres-Victoriano Valenzuela
Adsclo Gutiérrez, Srio, 

Es conforme con su original-Acisclo Gutiérrez, 
Srio. 870 3 3 

-· NQ 1033 
Maximino Vega solicita titulo supletorio finca 

rústica que consta cinco manzanas limitada; Oriente, 
y Sur, Roberto Torres¡ Occidente, Timoteo Torres; 
Norte, Marcos Treminio. Huerta cuatro manzanas 
lindante; Oriente, Macario Vega; Occidente, Marcos 
Treminio; Norte, Cecilia Carrero; Sur, quebrada 
Tecuanapa. Huerta dos manzanas; Oriente, Cecilia 
Carrero¡ Occidente, Teodoro Vallejo; Norte y Sur, 
camino real. Huerta cinco manzanas limitada; Oriente, 
Gregerla Mendoza; Occidente, las Vallejo; Norte, 
Pedro Torres; Sur, Cecilia Carrero. Valen cien 
córdobas. Estan situadas esta jurisdicción. 

Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local. Ciudad Dar!o seis Abril mil no

vecientos cuarentitres-j. Simón Pérez-Espectaci6n 
Torres, Srio. 

Ea conforme. Espectaclón Torres, Srio. 
844 3 3 

NQ 962 
Julián Lorente solicita Ululo supletorio casa y 

solar ubicados en Punta de Plancha, sitio Santa 
Maria Magdalena esta jurisdicción, siéndo la primera 
de tejas, sobre horcones, entablada, mide ocho varas 
largo, cinco ancho y el solar mide sesenta varas de 
Norte a Sur, por treinta al lado Sur, y cinco al 
lado Norte, cercado con madera, Undante: Oriente, 
propiedad de los herederos de Aparicio Rodrlguez; 
camino a Santa Cruz en medio; Occidente, la misma 
sucesión, camino carretero enmedio; Norte, con
fluencia de los dos caminos dichos; y Sur, propiedad 
de Leonso Blandón: Estlmalos cuarenta córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell, las tres de la tarde 

del uno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres. Victoriano Valenzuela-Acisclo Outiérrez, Srio, 

• 
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Es conforme con su original. Enmendado-Maria Juzgado Distrito. Matagalpa, seis Abril mil no-
vale.-Acisclo Outlérrez, Srio. 795 3 3 vecientos cuarenlitres.-A. fajardo Rivas-J. Angel 

NQ 967 
Melchor y Daniel Castellón presentár'onse éste 

Juzgado solicitando titulo supletorio, un potrero 
como de treinta manzanas en el sitio Limay Chi· 
quito ésta jurisdicción. Lindante; Oriente, propiedad, 
ula Mansión• de Manuel Hurtado; Occidente, ca· 
mino real que conduce de Pueblo Nuevo a Limay 
y propiedades de los parecientes; Norte, propiedad 
de Miguel Castellón y el •Papalón• de Castulo José 
Alfaro; y Sur, propiedad de la señorita Isabel Cas· 
tellón llamada cEI Regadillo• y propiedad de los 
exponentC9 denominada •san Antonio el Caracol•. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo treintiuno 

Marzo mil novecientos cuarentitres-J. Vicente He· 
rrera-J. Rodr!guez M., Srio. 

Es conforme-). Rodrlguez M, Srio. 
796 3 3 

N9 975 . 
Dolores Rodr!guez mayor, de edad casado, agri

cultor y vecino del Pueblo del jfcaro y residente 
este pueblo solicita tflulo supletorio de tres pro
piedades situadas en la montaña del Cerro Blanco 
de esta jurisdicción en la primera cultiva un plantlo 
café de tres mil árboles cosecheros y resto en 
crianza una huerta guineos de dos manzanas y 
huatalios bajos para el cultivo de cereales extensión 
de este lote, veinticinco manzanas más o menos: 
Limita; Oriente, predio José Matey, Santiago Oarcla 
y Cresencio López; Occidente, José Matey; Norte, 
José Matey y Sur, Pascual Zamora y Santiago Del· 
gado, Segundo lote de terreno, cultiva ocho mil 
árboles cuatro mil obreros y ·resto en cri1nza si· 
tuados en un lote de terreno de quince manzanas 

· más O.Jllenos. Limita; Oriente, predios Santiago 
Delgaáo; Occidente, predios Saturnino Alegria y 
Castulo Oonzález; Norte, Pascual Zamora y Sur, 
Santiago Delgado, tercer lote de terreno cultiva 
ocho mil árboles café todos cosecheros y dos man· 
zanas de potreros empastado zacate guinea y en un 
lote de terreno de quince manzanas más o menos: 
Limita;:Orlente, propiedad Santiago Delgado, Anselmo 
Pravia Félix Rodrlguez; Occidente, Ventura Ruiz y 
Alejandro Moreno; Norte, Oerardo Paguaga y féliz 
Rodrfguez y Sur, Anselmo Pravia. Estimalas en 
docientos córdobas. 

Quien pretenda mejor derecho preséntese término 
treinta dlas. 

Juzgado Local. Telpaneca, veintiuno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres-Enmedado-tres 
Vale-Entre-lineas- situadas-en -la-montaña
del-Cerro-Blanco-esta- jurisdiccióa- valen-O. 
Ardón P.-Antonio B. Hernández, Srio. lnto. 

801 3 3 

NQ 979 
Frutos Oulllén solicita titulo supletorio finca ur· 

bana esta localidad lindante; Oriente, calle, Albertina 
Potosme; Poniente, Ramón Barboza; Norte, calle, 
Tranquilina 06mez; Sur, Alfonso Membreño. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local, Nindirf, nueve Marzo mil nove· 

cientos cuarenta y tres-Jorge Oonzález, Srio. 
805 3 3 

N9 985 
~ugenio Martlnez solicita titulo supletorio de una 

finca rústica situada en Ouasaca, esta jurisdicción, 
docientas manzanas extensión, tonteniendo café, 
chagilite, potrero, una casa tejas y otra de pajs, 
lindando; Oriente, propiedad de francisco Balto· 
dano. Alfaro; Poniente, la de Rosario Hernández; 
Norte, la de Aclscle Zeas; y Sur, la de jacinto 
Castro. 

Oyense oposiciones legales, 

Rizo, Srló. 807 3 3 

NQ 986 
Magdalena Barrios solicita titulo supletorio, terreno 

rústico cinco manzanas situado Altagracia, lindando: 
Oriente, Natividad Hernández; Poniente, Catarlno 
Barrios; Norte, Cerro Sintiopil; Sur, Josefa Potoy. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Distri!o.-Rivu, cinco Abril 

mil novecientos cuarentitres-fidel Henrlquez, Srio. 
808 3 3 

NQ 988 
Maria Hernández, pide titulo supletorio, urbana 

limitada; Oriente, calle; Occidente, Emeterio Latinoi 
Norte, Timotea Hernández; Sur, Maria Hernández. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. Catarina, Abril cinco de mil no

vecientos cuarentitres-Carlos Muñoz-Juan J. Cas· 
tillo, Srio. 810 3 3 

N9 989 
Isabel Acuña, pide titulo supletorio, urbana linda; 

Oriente y Sur, Salvador Ruiz; Occidente, calle; 
Norte, Oerónima Torres. 

Oyense oposiciones. 
. juzgado Local. Catarina, Abril tres de mil no
vecientos cuarentitres-Carlos Muñoz-Juan J. Cas· 
tillo, Srio. 811 3 3 

N9 993 
Sara y Eusebia Medina, solicitan titulo supletorio 

de un solar en Monimbó de esta ciudad, limitado; 
Oriente, calle Interpuesta, Miguel López; Poniente, 
Juana Medina; Norte, Policarpo Ñ•mendi; Sur, 
Oregoria Arias. Apreciada en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, preséntese este despacho 
en término legal. 

Juzgado Local Civil. Masaya, seis de Abril de 
mil novecientos cuarentltres-f. V. Padilla, Srlo. 

815 3 3 

N9 1007 
Mercedes Hernández solicita titulo supletorio solar 

situado cantón norte esta localidad, lindante; Oriente, 
Isidro Pavón; Poniente, calle Isabel Al varado, Juana 
joaquln; Norte, Maria Ramos y José Pánfilo Ramos; 
Sur, Isabel Membreño de Miranda. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindlrf, seis de Abril mil nove· 

cientos cuarenta y tres.-jorge Oonzález, Srio. 
825 3 3 

N9 1008 
Tuana Bermúdez de Noguera solicita lftulo suple· 

torio solar situado cantón sur esta localidad, con 
casa de pajas en buen estado, lindante; Oriente, 
calle, Nieves López y otro; Poniente, Dominga 
Méndez; Norte, sucesión Nieves Membrcño; Sur, 
sucesión Oregorlo Outiérrez. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local. Nindirf, seis Abril mil nove

cientos cuarenta 'I tres-Jorge Oonzález, Srio. 
826 3 3 

NQ 1009 
Leandro Carcache solicita titulo euplelorio, bien 

rústico, limitado; Norte, Eudoro Carcacbe; Sur, 
Bernardo Delgado, camino de en medio; Oriente y 
Poniente, con Pedro Carcache. Vale docientos cór· 
dobas. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Diriá, siete de Abril de mil 

.. ~ ~ -. _;.. 
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·novecientos cuarentitres. Las tres y media de la 
tarde-Abraham Ruiz C.-Manuel Ru!z, Srio. 

827 3 3 

NQ 1010 
Pedro Carcache; solicita Ululo supletorio de un 

predio rústico, limitado; (,riente, Leandro Carcache; 
Póniente, Carlos Ei:haverry; Norte, Víctor Carcache: 
Sur, Pedro Carcache. Vale docientos córdobas . 

Opóngase término legal. 
juz~ado Local Civil. Diriá, siete de Abril de mil 

novecientos cuarentitres. Las diez de la mañana. 
Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

828 3 3 

NQ 1011 
José Rlos solicita Ululo supletorio casa y solar 

situados ciudad La libertad, lindando; Norte, predio 
Lucas Kauffmann; Sur, predio francisca Palacios; 
Oriente, solar Emma Emilia Outiérrez Oonzá!ez; 
Poniente, solar Orlando Castillo. Solicitud intro
dúiola opoderado doctor Luis Molina. 

Quien pretendiere derecho, opóngase. • 
Dado en Juzgado de Distrito. juigalps, ocho de 

Abril de mil novecientos cuarentitres-Carlos E 
Morales A., Srio. 829 3 3 

• ~9 1012 
Vlctor Carcache, solicita titulo supletorio de un 

bien rústico, limitado; Norte, Constantino Rivas¡ 
Sur, comunidad Carcache; Oriente, Eudoro Car· 
cache; Poniente, Carlos Echaverry. Vale docientos 
córdobas. .• 
.: Opónganse término legal 
" juzgado Local Civil. Diriá seis de Abril de mil 
novecientos cuarentitres. LH cua1ro y media de la 
tarde-Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srlo. 

830 3 3 

NQ 1013 
Pedro Carcache Rivas, solicita titulo supletorio, 

dos predios rústicos, el primero limitado; Nortt", 
· justina Carcache y Eusebio Pérez; Sur, con Bcr· 
nardo Delgado; Oriente, Santiago Martlnez; y Sa· 
bina Pérez; Poniente, Leandro Carcache. Segundo 
predio; Norte, comunidad Carcache; Sur, Alberto 
Selva; Oriente, Leandro Carcache; Poniente, Carlos 
Ecbaverry. Valen conjuntamente docientos cór
dobas. 
0p~nganse término legal. 
juzgado Local Civil. Diriá seis de Abril de mil 

novecientos cuarentitres. Las tres y media de la 
tarde-Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

731 3 3 

NQ 1016 
lldefonso Montano, mayor, casado, de este do· 

micilio, 1olicita titulo supletorio, de un solar urbano, 
situado barrio Plgigl', de esta jurisdicción dentro 
de estos linderos; Oriente, calle Pública; Poniente, 
terreno de Alonso Cerda; Norte, propiedad de 
Adolfo Lacayo y Sur, propiedad del solicitante, vale 
ochenta córdobas, lo hubo por compra a Pedro 
Montano. 

El que se crea con derecho que se presente en 
el término de ley. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Potosi, seis de 
Abril de mil novecientos cuarenta y tres-lndalecio 
Marllnez Castillo, Srio, 834 3 3 

NQ 1017 
El ael'ior Sixto Rodrfguez solicita titulo supletorio. 

dos cerramientos, predios rústicos, ubicados en te· 
rreno de dominio municipal uno cercado con 

' alambre de púas, madera artenazón, limitado asf: 
Oriente, propiedad de Juan de Dios Viscaya; Occl· 
dente, propiedad de Ramón Cbavarrla; , Norte, 
propiedad de don Salvador ·Montada, camino en· 

medio; Sur, propiedad de don Benito Ortez, fran· 
cisco Ortez, otro d"lindado as!: Oriente, pro· 
piedad de Miguel A. Talavera, de las Larios¡ 
O:citlentr, propiedad de don Benito Ortez y don 
Sixto Rodrfguez; Norte y Sur, propiedad de don 
Benito Ortez, cercado con alambre, madera y na· 
turalmente ambos cerramientos cultivados con sacate 
artificial y natural, forman los dos, un solo cerra~ 
mientos y estima las mejoras en ciento cincuenta 
córdobas. · • , 

Quien se crea con derecho a -oponerse hágalo en 
el término de ley. 

juzgado Local. Condega, Abril uno de mil no
vecientos cuarenta y· tres. Las once de la mañana. 
juan Bautista Cruz-franco. R. Villanueva, Srio. 

835 3 3 
NQ 1018 

Rafael Oarcla solicita titulo supletorio finca tres• 
cientas manzanas situada Comarca El Congo limi
tando; Oriente, los Granados; Occidente, los Oon· 
zále2; Norte, juan Pastora; Sur, Victor Ortega. 

Quien pretenda derechos opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, uno Abril 

mil novecientos cuarentitres-Adalid Sobalvarro 
Srio. 836 3 3 

N9 1177 
Ella Montealegre, solicita titulo supletorio solar 

urbano barrio Parroquia está lindante; Oriente, 
predios Gobierno, José Oasteazoro; Poniente, Au
gusto Oasteazoro; Norte, Pastora Balladares; Sur, 
calle Manuela Montealegre. 

Opónganse le'1'almente. 
juzgado Civil Distrito, Chinandega, seis Mayo 

mil novecientos cuarentitres-H. Montealegre, Srlo. 
969 3 2 

No 1189 
José Maria y Josefa Moraga, solicitan titulo su

pletorio de fincas urbanas en esta ciudad, lindan; 
una, Oriente, Juan Manuel Hernández; Poniente, 
Amelía de Ruiz, calle; Norte, herederos de Clara 
Moraga¡ y Sur, sucesores de Ester Herrera; Otra, 
Oriente, juan Manuel Hernández; Poniente, Amelía 
de Ruíz, calle; Norte, herederos de franciaco Mo· 
raga; y Sur, de José Maria Moraga; y rústica en 
esta jurisdicción, linda; Oriente, Adolfo Martlnez, 
camino enmedio; Poniente, herederos de Petrona 
Aguirrt; Norte, sucesores de Rosa Moraga; y Sur, 
de lnocencio Hernández Ouevara. 

Que e:itiman en ciento cuarenta · córdobas, en 
conjunto. 

Oyese oposición término legal. _ 
Juzgado Local. Masatepe, ocho de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y tres-jacinto López G -F. 
Rulz, Srlo. - · . 977 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES. 
N91048 

juan Eligio Orozco y Justo Orozco, presenláronse 
esta Alcaldia, solicitando arriendo lote terreno ejldal 
como docientas hectáreas, lindando; Oriente, pe
sesión de Felipe Oarcl1; Occidente, Di~go Outiérrez 
y Las. Nuves de jacinto Reyes; Norte, La Esperanza; 
y Sur, fincas El Consuelo y El Mentiroso. Cito en 
la Comarca de Muán, a cuatro leguas al Oriente. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintinueve de 
Marzc. de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro 
Contreras-M. S. Torgay, Srio. 857 3 3 

NQ 1042 
Gabriel Salinas, mayor de edad, soltero, agricultor 

presentóse a esta Alcaldf1, solicitando arriendo lote 
erreno ejidal, noventa heC"láreas lindando; Oriente, 
finca de justo Orozco; Poniente, finca de Jacinto -
fonseca; Norte, Margarita Miranda; Sur, francisco 
Plores. Comarca Miraml a cinco leguas de esta villa. 

Quien cr~ase con derecho pres~ntese -forma le&al. 



¡. -

-· r ~· 
' , 

f r 

LA OACl!T A-DIARIO OflCIAL 919 . 

. Alcaldla Municipal. Villa Somoza, treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Lá
zaro Contreras-M. S. Torgay, Srio. 

853 3 3 

N9 1044 
Magdaleno Antonio Aragón y juan Aragón ma· 

yores de edad, agricultores, casado el primero, 
soltero el segundo, ambos de este vecindario pre· 
sentáro11se esta Alcaldla, solicitando arriendo lote 
terreno ejidal, como cien hectáreas, lindando Oriente 
terrenos del General luciano Astorga; Occidente, 
la Carretera y una linea de alambre propio; Nortt, 
terrenos del mismo General Astorga; y Sur, terrenos 
del Zopilote, testamentaria de los Hernández Calero. 
Está ubicado en la Comarca "La Hamaca•, a legua 
y tres cuutos al Oriente de esta Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Alcaldía Municipal. Villa Somoza; dos de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con
treras-M. S. Tore:ay, Srio. 

855 3 3 

N9 1045 
Felipe Garda Dávila, solicita terreno ejidal Co· 

marca Miraml, extension docientas hectáreas, po
sesión doce años, lindero; Oriente, mojón de los 
señores Bravos y propiedad de Emilio Malina; 
Occidente, cerca de la propiedad del seflor Oarcla 
y finca La Esperanza; Norte, camino de la finca La 
Espt'ranza a la finca El Pinol; y Sur, terreno de 
juan Eligio Orozco, antes de Pascual Muriilo. · 

' Quien créase con derecho oponerse, presente 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, dos -de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con· 
treras-M. S. Torgay C.1 Srio. 856 3 3 

NQ 1051 
Estebana Rocha solicita este Municipio :idjudi· 

cación terreno ejidal Comarca El Pedernalar. Ex· 
tensión diez hectáreas posesión nueve aflos linderos: 
Oriente, propiedad de Loto Quezada; Poniente, 
propiedad Loto Quezada; Norte, propiedad de la 
denunciante y Sur, camino que conduce a esta 
Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
este Municipio término de ley, 

Alcaldla Municipal. Villa SomC'za, Abril seis de 
mll nov~cientos cuarenta y tres-Uzaro Contreras. 
Alcalde Municipal-M. S. Torgay, Srio. 

~. 86033 

NQ 1049 
José Antonio 'Ponseca, mayor de edad, casado· 

agricultor y. de este d_omicllio, presentóse .. esta Al, 
cald!a, solic1tando arriendo lote terreno cJ1dal oomo 
cien hectáreas, lindando; Oriente, fincas de juan 
Amador y Leonidas Hernández; Occidente, finca de 
Sebastián .:>rozco; Norte, fincas Juan López y Pe· 
tronila Dávila; y Sur, finca de Leonidas Hernández. 
Está ubicada en la Comarca de Chagüitillo, llamada 
"La Reforma• a dos leguas de esta Villa. 

Quien créase oponerse con derecho, preséntese 
forma legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, cuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con· 
treras-M. S. Torgay, Srlo. ~- _ . 858 3 3 

:y:~_:...-..:·~~:.... 

NQ 1121 
Seiiorita Dolores Espinosa solicita donación solar 

completo esquinero, siguientes linderos; Oriente, 
mediando calle, casa y solar de doña Leonor v. 
de Morazán; Occidente, casa seflorlta Mercedes 
Alfaro y solar seflorita Mercedes López; Sur, casa 
doctor Juan B. Brlceño mediando calle: Norte, solar 
y casa Pedro Castell6n. 

Quien considérese derechos opóngase 
Somoto, quince de Abril de mil novecientos cua• 

rentitres-J Antolln Talavera-Demetrio Dlaz O., 
Srlo. 924 3 2 

-~~~\f' NQ 1215 
Luciano Pérez, mayor, soltero, éste domicilio pide 

arriendo: veinticinco hectáreas terreno ejidal. Lln· 
deros: Oriente, terreno en arriendo de Felipe 
Sánchez; Occidente, terreno en arriendo de Abra-, 
ham Hernánde2; Norte, camino real de éste a Tel- · 
paneca; Sur, terreno en arriendo Máximo Mejia. 

Quien tenga derecho opóng2se término legal. 
1 otogalpa, Abril veintiseis de mil novecientoi 

cuarentitre~-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
L -ante mi, Mariano López M., Srio. 

. , .... ~ .-. 997 3 1 

NQ 1160 
The Buda Company, de Hervey, Illinois, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderado Henry 
Caldera Pallais, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

para: Motores de toda clase y descripción y para 
todo uso, sin excepción; maquinarias para caminos; 
grupos electrógenos y aparatos de ensayo de in· 
ycctores diesel; gatos mecánicos, hidráulicos, fluidos, 
de cable, de velocidad; artefactos de tensión; e1ui
pos y herramientas de toda clase para ferrocarriles 
y artefactos y maquinarias para los mismos; mo· 
llnetes de herramientas; vehlculos de toda clase, 
inclusive autocarriles, velocfpedos para vlas, va
gonetas, carretillas y ruedas, ejes y cojinetes y partes 
y accesorios de toda clase para dichos vehlculos; y 
artlculos de la misma clase que en detalle se des· 
criben en la solicitud. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., vein

tiocho de Abril de mil novecientos cuarenta y tres. 
l. Ponseca, Oficial Mayor, Srio. 980 3 2 

~. NQ 1153 
The Buda Company, de Harvey, lllinols, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderad.o Henry 
Caldera Pallais, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

~ 

BU·DA DIESELIGHT 
" . 

para: Equipos generadores de fuerza, generadores 
eléctricos, motores eléctricos; equipos generadores 
de luz y fuerza e~éctrica, y sus parles y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., vein· 

tiocho de Abril de mil novecientos cuarenta y tres, 
l. Fonseca, Oficial Mayor. 

981 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA Df 
HEREDEROS 

,-. ~-i 

NQ 1240 
Isabel Rlos, unión hermanos Carmen, Sofla, Sit· 

turnina, Pedro Pablo Rlos, sin perjuicio porción 
conyugal su madre Oumercinda Rivera viuda Rlos, 
pide declaratoria herederos su padre Avelino Rlos, 
y su abuela Ramona Torrez. Bienes consisten: Un 
solar en Quezalguaqur, como de una manzana, 
lindante: Oriente, Marcelina Cenltno; Poniente, 
Gregoria Rojas; Norte, Oregorio Roque; Sur, Bui· 
lisa Picado. Huerta como de cuatro manzan11, 
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jurisdicción Quezalguaque. lindante: Oriente, Lu· 
ciano Rlos; Poniente, Sur, José Argeñal, Balbino 
Rodrjguez; Norte, Oregorio Tórres. Casa solar, 
jurisdicción Quezalguaque. lindante: Oriente, Jorge 
Parra¡ Poniente, Juan Zapata; Norte, Fernando 
Lindo; Sur, Luis Hernández. 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Juzgado Civil Distrito León, diez Mayo mil no. 

ivecientos cuarentitre.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1020 1 

NQ 1268 
Juan Pánfilo Balmaceda, solicita se 11! declare 

heredero de su padre José Antonio Balmaceda. 
Indica como coherederos en sus hermanos legltimos 
Dominga del Carmen y Alvara Antonia de apellido 
Balmaceda, sin perjuicio de los derechos de la eón· 
yuge sobreviviente, Leonarda Oaleano de Bllma· 
ced1. • 

. Quien quiera oponerse, hágalo dentro de ocho 
dlas. 

Juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, diecisiete 
Mayo mil novecientos cuarenta y tres.-0. Cisneros 
Valdez, Srio. 

Conforme-Ciudad Darlo diecisiete Mayo mil 
novecientos cuarenta y tres-O. Cisneroa Valdez, 
Srio. 1036 1 

~~-=· 
NQ 1269 

Maria Machado, mayor, viuda, oficios domésti· 
cos, de este domicilio, solicita, decláresele heredera 
única bija lgnacia Cecilia Machado, Dejó bienes: 
tercera parte de la mitad de un solar en Subtiava, 
de esta ciudad, lindante: Oriente, Bonlfaclo Ltcayo; 
Poniente, Antonia Hernández¡ Francisco Machado, 
Sur, Pablo Pérez. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. León, diecinueve Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-Alfonso Ruiz Z., 
Srlo. 1037 1 

NQ 1232 

Juana Jesús Rivera, solicita decláresele heredera 
su hermano Ramón Marquéz Rivera Bienes: Finca 
agrlcola. La Grecia. Lindante: Oriente y Norte, 
Bias Castellón; Poniente, Salomón Lagos; Sur, José 
Maria Armas. Huerta agrlcola; Oriente, Eulalia 
Ouevara; Poniente, Alejandro López; Norte, Jeró· 
nimo Aguirre; Sur, Francisco Ruiz. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Abril 

mil novecienfos cuarenlltres-H. MontealeR:re, Srio. 
1013 l 

NQ 1235 

Jnan Pablo Largaespada, solicita que unión sus 
hermanas Mercedes y Ernestina decláreseles here· 
deros ab-intestato sus hermanos difuntos Marcial y 
Maria Eroctida Largaespada. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, dos de 

Abril de mil novecientos cuarenti'{es-Armando 
Namlrez M., Srio. ~ ·· 

1016 3 l 

N9 1236 

Pedro Serrano Aburto, solicita dechlresele bere· 
dero su padre Antonio Serrano, en unión hermanos 
Vlctor, Emilio, Hermógenes, Antonio, Maria y Mar
garita todas Serrano Aburto. Bienes Sucesión: 
rdsllca "San Pedro• esta jurisdicción. · 

Quien créase derechos opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.· Jinotepe, primero 

Febrero mil novecientos cuarentitres-Armando Ra
mlrez M., Srio. 

CONVOCATORIA 

N~ 1350 

10711 

El suscrito Secretario de la CompafUa Nacional 
de Seguros de Nicaragua, convoca para la junta 
General de Accionistas a sesión ordinaria, en la 
cual se procederá a reponer al suscrito miembro de 
la Directiva que ha elevado su renuncia. Esta 
!esión se celebrará el 15 de Junio próximo del año 
en curso, a las 8 de la noche en el local de la 
Compañia. 

Managua, 26 de Mayo de 1943.-0uillermo Se· 
villa Sacas a. 

DEPOSITO DE ANIMALES 

N9 1290 
Hágase saber al público esta oficina depositó en 

la inventora Angela Rojas de López, una mula 
mora blanca berrada con este fierro, 

dueño desconocido, encontrada en los potrero• de • 
los cuales es ella arrendataria en los suburbios de 
este pueblo. . 

Quien créase dueño reclámela término legal. 
Dado juzgado Local y de Policla. San Ramón 

cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Félix Pérez-Rafael Bermúdez B., Srio. 

1057 3 3 

LA GACETA 

DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

S1 publica todo1 101 dl11, ncepto loa leallwo1. 

OfICINA Y ARCHIV01 

Tlpogralla Naclooal-Telélooo NQ 3-6-A. 
Apartado Nllm1ro 86. 

V a 1 o r d a 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 a1 

Para la Reptlbllca1 1 

Ndmero del dla • C$ 0.08 
Ndmero retr11ado 0.15 
Por mea...... 2.00 

Para el f:aterlori 

Por trimestre • , • 
Por 1emeatr1 •• 
Por afto •• , •• 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por 11emeatre . USS 3.00 { l!I pa¡o anterior debe 111 
Por ano • • • • UXl cene 10 oro americano 

Por la publlcaclóo de clleb, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta trea ln1erclooea. 

Por la publicación de avisos, edlctoa, cartelH J 
demb documeutQs, que ae publiquen d1 cnalquler 
clue que eean, tru centavoe de córdoba• por ca· 
da una de 111 prlmer11 cincuenta palabrH J un 
centavo de córdoba por cada una de 111 HCedeot111 
siempre que la publicación 11 baga una vea o la 
primera vez. Por 111 publlcaclooH 1l¡al1ot11 11 

cobrarA la mitad del valor de la prlmerL 
Por una pagina, cuarenta c6rdob11. 

Todo pago relacionado con esta publicación, para 
que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Rentas de la República. 


